
:
o-
oc
a(\
(\¡(,
nl
o
o

A,
(\¡

o.l
ttt-
\
c

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA

Rc.775.2O22 - 10-10-2022 03:50 pM
RESOLUCIÓN

"Por la cual se ordena el Archivo de un radicado y se d¡ctan otras d¡spos¡ciones,,

. La coordinadora (E) de ra sede Regional de Apoyo Guanentina de la corporación
Autónoma Regional de santander, en uso de sus atribuciones tegales otorgadas mediante

Resolución DGL No. I .,l03 de nov¡embre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Medianle Radicado cAS No- 80.30.6993.2022 de fecha 22 de abril de 2o22,la comunidad
interesada por el daño ambiental solicitan visita de inspección ocular, ai predio de la
corporación Autónoma Regional de santander - cAS, en timites con rbs niuniiipiü oe
charalá, Paramo y confines, donde presuntamente ros an¡mares de ra Haciénda ra
Milagrosa están abrevando a la fuente hídrica la Chorrera.

Mediante Libro Radicador y en cumplimiento a lo ordenado por la coordinación Regional
Guanenlina cAS, se asignó personal técnico para que realice visita de inspección ocülar al
sit¡o de ¡nterés.

El personal técnico de la oficina sede de Apoyo Regional Guanent¡na de la cAS, realiza
v¡s¡ta de inspección ocular, el día 25 de abril de 2o22,ámitiéndose el concepto Técnico RG
No. 475 del 16 de mayo de 2022, der cuar se transcriben ros siguientes ,p"i-t". ou ini"r"r,

"( ..) s.e realizó vlsita de ¡nspección ocular el dia 2s de abril de 2022, at sit¡o de interés
ubicado en jurisdicción del municip¡o de charatá deparlamento de santander, en compañíadel señor Abraham Estevez en catidad de propie,tario presidente de ra Junta de Ácción
com.unal vereda parmar, Municipio det iáramo-saniander, con quien se obseii'ro
siguiente:

DESCRIPCIÓN DEACCESO

vía de acceso: Al sit¡o de interés, ubicado en ra vereda T¡nagá, munic¡p¡o de charatá (s),
se puede acceder tomando ra vía que conduce de san Git hacia el municipio de paraÁo -santander, hasta lregar ar casco urbano, d¡r¡g¡éndose posteriormente en un recorr¡do de
aproximadamente cuarenta (40) minutos en vehículo, se encuentra el predio de interés.

ubicación: Durante el desarro o de la visita cle inspección ocular se registraron las
s¡gu ¡e ntes coord en ad as pl a n as :

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO

El predio denominado vtLLA RtrA, se encuentra rocarizado en ra vereda Tinagá, municipiode Charalá, depañamento de Santander, propiedad de propiedad de la- Corporaiión
Autónoma Regionar de santander - cAs, tiene un área aprox¡mada de cincuenta y seis
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E ALTITUD
(m)

1096777.1 84 1191981.825 1851 Predio CAS Villa Rita
1096786.689 1191883.349 1843 Predio La M¡lagrosa
1096784.916 1 191878.871 1860

Quebrada La Chorrera
1096779.s21 1191962.910 1845 Desarenador Acueducto Et patmar

DESCRIPCION
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hectáreas (56 Has), donde la vocación del suelo se encuentra destinada y exctusivamente
para la protecc¡ón y conservación de los recursos naturales renovables.

Después de verificada el área objeto del presente concepto técnico (tomadas en campo) yla identificación del predio según consulta catastral (Numero pieaiait,
681670006000000200026000000000) se concluye que se encuentra dentro de las
coordenadas poligonales del predio vILLA RtrA, municipio de cHARALA - sANTANDER
et cual cuenta con un área de qu¡nientos diez mil setecientos ve¡nt¡dós metros cuadrados
(510.722 m2).

CARACT ERI ST ICAS B/OFIS/CAS

Hidrografía

En el desanollo de la visita de inspecc¡ón ocular, se evidenc¡a ta fuente hídica denom¡nada
Quebrada La Chonera, Ia cual d¡scune sus aguas en sentido sur - noñe, corresponde a
ecosrsfema lot¡co, presenta flujo continuo, desembocando finalmente en el rio Fonce.

Climatología

El municipio de Charala - Santander, cuenta con una temperatura de 24"C; con una
precipitación promed¡o de 1200 mm/año, peñeneciente a la zona de vida Bosque muy
húmedo Montano Bajo

DESARROTLO DE LA VISITA DE INSPECCION OCULAR.

Se ¡nic¡a la visita de inspección ocular, en compañía del señor ABRAHAM ESTEVEZ, en
calidad de pres¡dente de la Junta de Acc¡ón Comunal de ta Vereda patmar, Municipio del
Páramo (S), donde se procede a ver¡f¡car el punto de interés, el cual corresponde al área
colindante entre el predio CAS VILLA RITA y el predio LA MILAGROSA. en /as srgulenfes
coordenadas planas: E: 1096777.184, N: 1191981.825 y a una altura de 1951 msnm. punto
que es mediado por la fuente hídica denominada quebrada La Chonera.

continuando con la visita de inspección, en et punto geoneferenciado de ta siguiente
manera: E: 1096799.420, N: 1191892.282 y a una altura de 1846 msnm, se procede a
identificar el cenamiento que separa el predio de la cAS del predio La Milagrosa de la
empresa GANADERIA Y AGRICULTURA ORGANICA S.A,S. Lo anterior, mediante cerca
fislca con postes y alambre a cuatro cuerdas, lo cual impide ta entrada del ganado al cauce
de la corriente hídrica.

Poster¡ormente, nos d¡r¡g¡mos por la franja forestal protectora - FFp de ta corr¡ente hídrica
La Chorrera, aproximadamenfe setenfa metros (7O m), aguas abajo hasta llegar al sitio
donde se localiza el tanque desarenador y de reparfo det Acueducto Et palmar, en et punto
georreferenciado así: E: 1096779.321, N: 1191962.910 y a una altura de 1845 msnm.

En el punto descrito en el numerat anter¡or, se observó que efectuaron un cerramiento del
área de acceso a la fuente hídrica y del tanque desarenador, mediante cerca física,
haciendo uso de posies de madera y alambre de púas, to cual evita el ¡ngreso de ganado a
abrevar d¡rectamente de la fuente.

cabe resaltar que durante el desarro o de la visita de inspección ocular no se percibieron
o/ores ofensrVos, así mismo, no se evidenc¡a rastros de estiérco! de ganado en ta franja
paralela al cauce de la quebrada La chorrera, en el área de interés del presente 

"onceptotécnico. Así las cosas, No se evidencio afectación a /os recursos naturales renovables.
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CONSIDERAGIONES

Luego de realizada la visita de inspección ocular y teniendo en cuenta el informe técnico
anteriormente transcrito, se concluye que: se ev¡dencia el cerramiento que separa el predio
de la CAS del predio la Milagrosa de la empresa GANADERIA y AGRICULTURA
ORGANICA s.A.s., mediante cerca física con postes y alambre a cuatro cuerdas, lo cual
impide la entrada del ganado al cauce de la corriente hídrica.

se observó que donde se localiza el tanque desarenador y de reparto del Acueducto El
Palmar, efectuaron un cerramiento del área de acceso a la fuente hÍdrica y del tanque
desarenador, med¡ante cerca física, haciendo uso de postes de madera y alambre de púas,
lo cual evita el ingreso de ganado a abrevar directamente de la fuente.

Que, en la diligencia de la visita, no se percibieron olores ofens¡vos, ni se evidencio rastros
de estiércol de ganado en la franja paraleta al cauce de la quebrada La chorrera,
puntualmente en el área de ¡nterés del presente concepto técnico.

conforme a lo expuesto se considera procedente arch¡var el Radicado No. g0.30.6993.2022
de fecha 25 de abril de 2022, en vista de que no existe ningún motivo para cont¡nuar con el
proceso.

Que la corporación Autónoma Regional de santander cAS, como máxima autoridad
ambiental en_su jurisdicción y en atención al artículo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993,
debe ejercer funciones de evaluac¡ón, controly seguimiento ambiental de los úsos del agua,
el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que comprenda vertimientos,
emisiones o incorporación de sustanc¡as o residuos liquidos.

Que, mediante el Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 se determina que el amb¡ente es
patrimonio común. El Estado y ros particulares deben part¡cipar en su pieservación y

manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.

Artículo 8. "Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales", colocando en cabeza del Estado y de los particulares, las responsabilidades que
puedan surgir por el deterioro del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos
naturales".

Artículo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar el-áiea de
especial ¡mportancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines',.

Que el Artículo 80 de la constitución Polít¡ca d¡spone que es deber del Estado planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturaies, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustituc¡ón. Además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro amb¡ental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras 

-nacioÁes 
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protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

Que el Artículo Tercero del código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo establece: "Las actuaciones administrativas se desarrollárán especialmente,
con areglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe,
moralidad, part¡c¡pac¡ón, responsabilidad, transparenci4 publicidad, coordinación, eficacia,
economía y celer¡dad"

Que, en v¡rtud del principio de buena fe, las autor¡dades y los particulares presumirán el
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y
deberes.
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Que, en virtud del principio de eficacia, l#-utoridades buscarán que los procedimientos
logren su finalidad y, para tal efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán las
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad delderecho
material objeto de la actuación administrativa.

Que, por su parte, el Artículo 31 numeral 2 de la Ley gg de 1.993, le señaló a las
Corporaciones Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y
conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que mediante Resolución DGL No.00001103 del 25 de noviembre de2014,la Dirección
General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de Apoyo, surtir las
siguientes funciones entre otras: Artículo Segundo, Numeral 3 y 12, ejercer la autoridad
ambiental con el área de la jurisdicción de la Regional, recibir, atender y efectuar el reparto
de las solicitudes y quejas de los usuarios.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el archivo del RADICADO CAS No 80.30.6 gg3.2}22,
del22 de abril de 2022, Dejando las respectivas constancias en los libros de radicación y
base de datos de la Corporación.

ART¡CULO SEGUNDO: el contenido del presente Acto Administrativo deberá ser publicado
en la página web de la entidad y en un lugar de acceso al público de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS.

ARTICULOS TERCERO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la CAS, el cual podrá interponerse dentro
de los siguientes diez (10) días hábiles a la fecha de notificación personal o por aviso.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Rad¡cado No. 80.30.1490.2022 del 03 de¡ebrero de ZOZT

NOMBRE FIRMA
Provectó Silvia Juliana Florez Orduz n¡a^*-
Revisó Abg. Laura V. Medina Duarte
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